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VISTO:
Que, por expte.23763/12, la Secretaria de Posgrado

solicita se otorgue el Título de Especialista en Prótesis Fija,
Removible e Implantología a cursantes de dicha Carrera que han
cumplido con todos los requisitos establecidos en la Ord.1/03
HCD;y

CONSIDERANDO:
Que en el expte. de marras consta la aprobación,

dispuesta por el correspondiente Tribunal Evaluador, de los
respectivos trabajos finales,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Otorgar el Título de Especialista en Prótesis Fija,
Removible e Implantología, a partir del día 13 de
abril del corriente año hasta el 13 de abril de 2016, a
los profesionales que a continuación se mencionan:

Od. Martín Gustavo BENASSI (DNI 24.995.496)
Od. María Sol URIOSTE (DNI 24.488.981)
Od. Ignacio MAZZOLA (DNI 26.179.078)
Od. María Yanina SERENO VERMOUTH (DNI 27.671.592)
Od. Natalia Soledad OLIVA (DNI 28.658.285)
Od. Javier Ángel Ramón FUNES (DNI 14.685.681)
Od. Gaspar Emmanuel TORREZ (DNI 30.789.529)
Od. FavioTILLI (DNI 23.426.123)
Od. Alejandro Marcelo ÁLVAREZ VIDAL (CED. 11.407.316 4)
Od. Leonardo Jorge URIBE ECHEVARRÍA (DNI 18.520.125)
Od. Guillermo Enrique DEDOSSI (DNI 14.758.929)
Od. Ramón Matías BOGADO (DNI 17.905.147)
Od. Griselda Patricia ARCE (24.559.164)
Od. Héctor Mario RÍOS (14.443.738)
Od. Jessica Brenda APARICIO GOHERING (4.827.663)
Od. César Fernando COMBINA DE LA VEGA (21.391.155)

ARTÍCULO 2°:Girar copia al Rectorado de la Universidad para la
tramitación del diploma correspondiente.
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ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISIETE DÍAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE

iíof. Ora. MIRTA M. SPADILlEftfrdfi LUTRI
SECRETARIA ACADÉMICA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Prof.Dra.MAf A R. del CARMEN VISVISIA
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